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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Auto (I): 1881 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a revisar la demanda 
ejecutiva presentada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en la que 
solicita a través de apoderado judicial, se libre mandamiento ejecutivo en su favor y en contra 
de TIERRA 3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S, por los siguientes conceptos: i) por los 
aportes parafiscales no cancelados por la sociedad demandada por valor de $5.323.200 
m/cte. y ii) por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el 
pago de los trabajadores mencionados y de los períodos relacionados en el estado de cuenta, 
hasta la fecha efectiva de pago. Además, que se condene en costas y en agencias en derecho 
a la ejecutada dentro del presente proceso. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 
del recaudo, previas las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Con el propósito de resolver la viabilidad de librar mandamiento de pago en los términos 
solicitados en la demanda ejecutiva, es pertinente remitirse a lo dispuesto en el artículo 100 
de C.P.T. y S.S., que indica:  
 

 “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 
 

En el mismo sentido, cabe traer a colación el artículo 422 del Código General del Proceso, el 
cual prevé que el título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que constituya plena 
prueba en contra del obligado. 
 
A su turno, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 
demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si 
fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 

 
Dando aplicación a las normas previamente referidas, es claro que el Juez sólo podrá librar 
mandamiento de pago si el documento allegado como título presta mérito ejecutivo, situación 
que debe encontrarse acreditada al momento en que el Juez entre a decidir sobre la 
procedencia del mandamiento, es decir desde la presentación misma de la demanda y no con 
posterioridad. 
 
Por otro lado, la obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento 
sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad 
jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Ese es el caso del título ejecutivo para el cobro de los aportes parafiscales, el cual está 
conformado por distintos documentos que surgen del procedimiento de cobro persuasivo que 



REF.: EJECUTIVO 
RAD.: 2022-878 
DTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR  
DDO: TIERRA 3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S 

Página 2 de 6 
 

debe adelantar la Caja de Compensación Familiar previo a la acción ejecutiva, y el cual está 
regulado en las normas que a continuación se detallan: 
 
En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y se dictan otras disposiciones”, y puntualmente al parágrafo 1° del artículo 
178 que establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE 
LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP 
será la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de 
las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e 
inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 
administradoras.  
 
PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal 
efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que 
fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 
que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que 
esto implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes (…)”. 

 
De acuerdo con el parágrafo transcrito, las acciones de cobro serán adelantadas por las Cajas 
de Compensación conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares 
están definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 
444 del 28 de junio de 2013”, y para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III 
que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 10. OBJETIVO. El estándar de acciones de cobro tiene como finalidad 
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al 
Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción 
coactiva a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo 
sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 
Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 
contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 
criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso.” 

 
Conforme a las normas transcritas, el título ejecutivo para el cobro de los aportes parafiscales 
está compuesto por: (i) la liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la Caja de 
Compensación Familiar y (ii) las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como 
mínimo dos veces en determinados períodos de tiempo. En estos casos, el requerimiento 
previo es un requisito sine qua non para iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin su 
satisfacción no es viable la ejecución de la liquidación.  
 
Ahora, respecto de los requisitos del requerimiento previo, la misma Resolución 2082 de 
2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3 se establece lo siguiente: 
 

“4. OPORTUNIDAD PARA REALIZAR LAS ACCIONES PERSUASIVAS 
Las Administradoras deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
contacto lo deben realizar por escrito dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución o firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
comunicarlo por cualquier canal dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a 
la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario (…). 
 
5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones 
persuasivas deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y 
de fácil comprensión sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones de la Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo 
que pudieran generarse. En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas 
de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse en la comunicación la información 
de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. Para el Sena, ICBF y 
Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las 
comunicaciones 
de cobro persuasivo es la siguiente: 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, 
por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de 
expedición, 
iii) fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro 
jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
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8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en 
caso 
de renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al 
Sistema 
de la Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o 
inquietudes. 
 
6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto”. 

 
Como se puede notar, la norma establece una estricta ritualidad para adelantar las acciones 
persuasivas. El primer requerimiento debe ser escrito, contener un resumen del periodo 
adeudado, y por supuesto enviarse al empleador, a la dirección de notificación registrada en 
el certificado de existencia y representación legal, y obtener la constancia de entrega y el cotejo 
de los documentos. El segundo, puede comunicarse a través de distintos canales.  
 
Aunado a lo anterior, la norma es clara en indicar los términos que debe tener en cuenta la 
entidad una vez constituye en mora al empleador, pues ambos requerimientos deben 
realizarse sin superar los cuarenta y cinco (45) días calendario una vez constituido el título 
(liquidación que presta mérito ejecutivo), para determinar la exigibilidad de la obligación.   
 
Así las cosas, se advierte que la demanda ejecutiva está dirigida contra TIERRA 3 
DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S, la cual se encuentra domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, cuyas direcciones de notificación judicial según copia de su Certificado de Existencia 
y Representación Legal allegado por la demandante, son Calle 123 No. 7 51/57 Edificio Kaiwa 
Of. 404 y JORTIZ@TERRA3DI.CO    
 
Asimismo, se observa que la ejecutante en procura de cumplir con el requisito para constituir 
el título ejecutivo base de recaudo, esto es, emitir la liquidación que presta mérito ejecutivo y 
realizar dos (2) requerimientos previos, el primero por escrito y el segundo por cualquier canal, 
remitiéndolas vía electrónica a la demandada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, encuentra el despacho que la demandante no cumplió con los 
términos establecidos en la norma en mención pues la liquidación fue emitida el día 26 de 
enero de 2022, remitiéndosela a la entidad demanda mediante correo electrónico certificado 
el día 5 de mayo de 2022, pero las acciones de cobro persuasivo solo se adelantaron hasta el 
15 de septiembre y 12 de octubre de 2021, sin que exista evidencia de que con dichos 
requerimientos se realizó el envió del Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando 
claramente mes y año. 

mailto:JORTIZ@TERRA3DI.CO
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Así las cosas, observa el despacho que, si bien en la liquidación de pago de aportes del 26 de 
enero de 2022 si se incluye ese resumen, no puede pretender la demandante que esa 
liquidación, se tenga como válida para constituir el título ejecutivo compuesto base de recaudo, 
pues la norma es clara al indicar que los requerimientos o cobros persuasivos debían ir 
acompañados de un resumen claro de lo adeudado discriminados mes a mes.  
 
Finalmente, para el presente caso no está plenamente constituido el título ejecutivo por la 
demandante, pues la misma solo allegó al plenario las constancias de envío de las acciones 
de cobro persuasivo, pero no demostró que las mismas fueran acompañadas de la liquidación 
o resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 12 de la Resolución 2082 de 
2016, pues de la documental allegada junto con la demanda ejecutiva, este Despacho no 
observa con certeza que la parte actora haya puesto en conocimiento de la ejecutada los 
requerimientos previos o cobros persuasivos con el lleno de los requisito que ordena la norma 
en cita para que se constituya el título base de recaudo a ejecutar, por lo que, no sería 
procedente librar mandamiento de pago si el título no reúne los requisitos establecidos, ya que 
se deben garantizar los derechos de la parte demandada. 
 
Por las anteriores razones este Despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago 
correspondiente y ordenará la devolución de la demanda al ejecutante.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y en contra de TIERRA 3 DESARROLLO 
INMOBILIARIO S.A.S, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda ejecutiva laboral al ejecutante y sus anexos sin 
necesidad de desglose. Por Secretaría déjese las constancias que haya lugar. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

Juez 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.092 de Fecha 29 de noviembre de 
2022 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 


